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			El Pleno de Arganda cobrará por certificados de empadronamiento o registro de  parejas de hecho
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También sube la tasa de la grúa municipal 





 

El pasado viernes, tal y como estaba previsto, se celebraba en Arganda un Pleno Extraordinario para modificar tres tasas fiscales, y, como los argandeños temían, la modificación es al alza: Arganda subirá las tasas por grúa municipal, y cobrará por el certificado de empadronamiento, la inscripción en el registro de parejas de hecho, o la visita de técnicos municipales para inspeccionar grietas.

 

El Pleno, que duró mucho menos de lo que es habitual en la localidad, comenzaba a las diez de la mañana y con tres puntos muy polémicos sobre la mesa, para terminar cuarenta y cinco minutos después, permitiendo, además que algunos de los concejales pudieran sumarse a la concentración convocada por los funcionarios para esa misma mañana. Y es que Guillermo Hita, concejal del PSOE, anunciaba al comienzo del Pleno que lo abandonaría a las once para unirse a la protesta.

 

Y es que los recortes de Rajoy estuvieron muy presentes en Arganda, con constantes reproches a un partido municipal que, según la oposición, hace lo mismo que el nacional, y también con el agravante de estivalidad, algo que, por cierto echaban en cara al alcalde: “¿Por qué se convoca un Pleno diez días después del ordinario, y en plena canícula?”, se preguntaba el portavoz socialista.

 

Y en cuanto a lo discutido, se aprobaba provisionalmente, por 13 votos a favor y 12 en contra, la modificación de la Ordenanza Fiscal número 14 Reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida de Vehículos de la Vía Pública, tasa que supone una subida del precio a pagar cuando la grúa municipal retira un coche.

El segundo punto del día, que se refería a la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 11 Reguladora de las Tasas por Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales del Dominio Público Local, ha salido adelante con el voto a favor de 13 concejales, la abstención de 4 y el voto en contra de 8 ediles.

Por su parte, el tercer y último punto del día se refería a la aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 18 Reguladora de las Tasas por Prestación de Actividades Administrativas y Expedición de Documentos Administrativos, que ha sido aprobada con 13 votos a favor y 12 en contra. Este ha sido el punto más conflictivo del Pleno y el que más controversia levantaba, ya que los nuevos precios no dejarán indiferente a nadie: el Ayuntamiento cobrará 49,50 por la inscripción en el registro de parejas de hecho; 130 euros por las visitas de técnicos para inspección de grietas; 65 euros por los informes que realice la policía en un accidente, y cinco euros por cada copia del certificado de empadronamiento.

Este asunto era, precisamente, el centro del debate, ya que el PSOE, y la concejala del área lo reconoció, consideraba que no era legal exigir este documento para poder inscribirse en servicios que presta el Consistorio, algo que, afirmaban, “ya están haciendo, y contra lo que iniciaremos una campaña para decir a los vecinos que no paguen la tasa”. La polémica surgía porque, al parecer, el Consistorio no puede exigir información que ya tiene, y encima cobrar por ello, por lo que, explicaba la concejala de Hacienda “solo se cobrará para trámites con otras administraciones”.

Precisamente el equipo de Gobierno defendía las nuevas tasas afirmando que “cada trámite administrativo tiene un coste, y el ciudadano tiene que empezar a ser consciente de ello”.
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